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Mexicali, Baja Galifornia, dos de junio de dos mit veintiuno

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el secretario General

de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, informa de la
recepción de la notificación realizada por el Actuario Regional de la
Sala Regional Guadala¡ara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, recibida a través del sistema de Notificaciones por

correo Electrónico, donde se'notifica la sentencia de treinta de mayo

de la presente anualidad, recaída en el Juicio para la protección de los

Derechos Político Electorales del ciudadano sG-JDc-5s312021, en la
que se ordena requerir e¡ un término de doce horas, a la comisión

Nacional de Elecciones de MORENA para que realice inmediatamente

la publicación del medio de impugnación, por un plazo de veinticuatro

horas; y de manera inmediata, con independencia del requerimiento

anterior, remitir vía correo electrónico, a éste órgano jurisdiccional las

constancias relativas al acto impugnado y el informe circunstanciado.

Por lo que, por considerarse un hecho notorio la sentencia recaída en

el expediente SG-JDC-55312021, resuelto mediante la vigésima octava

sesión no presencial, llevada a cabo eltreinta de mayo de este año por

Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

Electoral que actualmente vivimos, y
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k*fllgnrU..",.gtgr,,pg!,;ql",artículo 329 de la Ley Electoral del Estad o, 14

sente etapa

en estricto

sícomo por

ts€{fr-.Ê]Ì,tl.ï : r. i r',r : : 1,ìrl;;.,'l:l

{;lfpffil''"',' :.,-rrii:; ,:r " ":':¡ iijli ;r:-

ú1



RA-1 57/2021 Y ACUMULADO

fracción XVll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral de Baja

California y 47 del Reglamento del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO.- Se requiere a la Comisión Nacional de Elecciones de

MORENA, a efecto de que realice inmediatamente la publicitación

correspondiente, por un plazo de veinticuatro horas del medio de

impugnación, por lo que se le remite copia certificada del escrito de

demanda y anexos que dio origen al expediente RA-15'712021 del

índice de éste Tribunal, presentado ante dicha Comisión, vía correo

electrónico, el veinticinco de abril del presente año, donde se

controvierte el proceso de insaculación llevado a cabo por la Comisión

de mérito, en el que se determinó cancelarr la postu:lación de lsrnael

Burgueño Ruiz, a Candidato a Dipu,tado local, por el prinoipio de

Mayoría Relativa por el Xl Distrito Electoral del Estado de Baja

California.

SEGUNDO.- Se requiere a la Comisión Nacional de Elecciones de

MORENA, para que, con independencia de la publicitación solicitada

en el punto segundo de este acuerdo, por única ocasión, de manera

inmediata -en las próximas horas-, remita vía correo electrónico a la

dirección secretariageneral@tie-bc.qob.mx, las constancias relativas al

acto impugnado descrito en el punto anterior, así como el informe

circunstanciado correspondiente; apercibida que en caso de no cumplir

con los anteriores requerimientos, se resolverá lo que en Derecho

proceda con las constancias que integran el expediente.

TERCERO.- Dese aviso de inmediato a la Sala Regional Guadalajara

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la emisión

del presente acuerdo.

NOTIFIQUESE POR OFIGIO a la $ala Regional Guadalajara del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federac'ión y a la Comisión

Nacional de Elecciones de MORENA, por estrados a las partes,

publíquesp p.or lista y en el sitio oficial de; internet de este Tribunal,

de confq6rnldeC c-o.n los artícul'os 302 fracción ll, de la Ley Electoral del
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Estado, 63, 64, 66, fracción V, 67, 68 y 72 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.
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